
CERTIFICACIÒN DE TAMAÑO EMPRESARIAL PARA PERSONAS 

JURIDICAS 

 

 

RIOBLANCO 05 DE SEPTIEMBRE 2023 

 

 

EL SUSCRITO CONTADOR PUBLICO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

De conformidad con lo establecido ley 590 de 2000, en el capítulo 13 del título 1 

de la parte 2 del libro 2 del decreto 1074 de 2015 adicionado por el decreto 957 

de 2019 y demás normas que lo modifiquen sustituya o complementen, la 

siguiente información acredita el tamaño empresarial de la organización.  

 

SECTOR: 

Manufacturero  

Servicio X 

Comercio  

 En consecuencia, el tamaño de la empresa es: 

Microempresa X 

Pequeña Empresa  

Mediana Empresa  

Gran Empresa  

Se expiden en Rioblanco a solicitud del interesado. 
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